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VISTOS:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N¡2'8 .2O T 6MDCC
cERRo coLoRADo, {} 4 ",tUL ¡016

El Info¡me N' 72-2016-SGFyMA-GSCyA-MDCC, Hoja de Coordinación No 139-2016-GSCA-MDCC,
Proveído N" 722-2076-GM-MDcc, la decisión adoptzdapor el ritular del pliego, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 194" de la Constitución Política del Estado y artículo

II del Tírulo Preliminar de Ia Ley N" 27972,1-,ey Oryánica de Municipalidades, las Municipalidades son órganos de
Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntás de su competlncn. Lz
Autonomía que la Constitución establece pata,las Municipaüdades radica en la facultad de e¡'ercer r.to. á. gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Decreto Supremo N'400-2015-EF se aprueban los procedimientos para el cumplimiento
de metas y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la MeJora de la Gestián Municipal del año
2076; en ese sentido, el coordinador del Plan de I¡centivos de esra Municipalidad pan eI año 207G, me¡liente
informe N'002-2016-CPI-MDCC solicita la designación de responsables por -ada 

meia;
Que, los artículos 15o y 16o del Decreto Supremo N" 033-2015-EF, determinan que la responsabüdad

para el cumplimiento de metas será del Alcalde y del Coordinador, quienes además deberán promover y frcützrb
participación de los servidores municipales que tienen a su cargo el cumplimiento de una meta; en ese contexto,
es necesario designar a responsables para cada meta, quienes después de un plazo determinado deben informar al
Coordinador sobre el cumplimiento de las mismas;

Que los responsables de metas deberán cumplir las disposiciones contenidas en Ia Resolución Directoral
N" 003-2016-EF/50.01 que Aprueba los Instructivos para el cumplimiento de las metas del Programa de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal pata eI ziro 2O1G;

Que, de conformidad a la actividad 4, paso 1 de la Gula pan el cumplimiento de la Meta 06
"Implementar un Programa de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos domicüarios
en viviendas urbanas del distrito", se deberá designar al responsable del programa de segregación en la fuente y
recolección selectiva; la municipalidad designará me.liante documeoto oficial, un responsable de la
implementación del programa de segregación en la fuente y recolección selectiv¿ de residuos sólidos domiciliarios
de viviend¿s urbanas.

Que, con Informe N" 72-2016-SGFyMA-GSCyA-MDCC, la Sub Gerencia de Fiscalización y Monitoreo
Ambientd solicita la designación me.liante documento oficial del responsable del Programa de Segregación de
Residuos Sóüdos en la fuente y recolección selectiva de ¡esiduos sólidos domiciliarios, informe asentido por el por
el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, mediante Hoja de Coordi¡ación N' 139-2016-GSCA-MDCC;

Que, con Ptoveído N" L22-2076-GM-MDCC, la Gerencia Municipal soücita se emita la Resolución de
Alcaldh designando aI Ing. Aldo Martin Molero Montoya como responsable del ptogr mL de segregación en la
fuente y recolección selectiva de los residuos sóüdos domiciliarios de viviendas urbanas del distrito;

Que, teoiendo en cuenta estos considerandos, haciendo uso de las facultades confe¡idas por la Lev
Oryánica de Municipalidades Ley N" 27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Ing. Aldo Martin Molero Montoya como respoosable de l¿

implementación del ptograma de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos domiciliarios de
viviendas urbanas del distrito de Cerro Colorado, conforme a la disposición contenida en el paso N" 1 de la
actividad 4 dela gaía para el cumplimiento de la Meta 06.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DE"IAR sin efecto cualquier ¿cto administrativo y/o disposición que se

oponga a Ia presente Resolución.
ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a todas las Unidades Orgánicas competentes de Ia

Municipalidad el cumplimiento de la presente Resolución, y a Secretada General su notificación y archivo conforme
aLev.
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